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corresponderá al administrador del Centro 
donde se celebren las pruebas. 

7. Criterios objetivos generales de 
valoración para la adjudicación de las plazas 

7.1 La comisión, antes del comienzo de las 
pruebas, acordará los criterios objetivos 
conforme a los cuales serán valorados los 
candidatos. 

7.2 Los criterios a que se refiere el 
apartado anterior serán determinados por la 
comisión de entre los siguientes: 

A. Para la evaluación de la primera prueba: 

a) Criterios relacionados con la formación 
académica: 

- Titulación en relación con la plaza. 

- Expediente académico. 

- Cursos de formación recibidos. 

- Estancias en Centros de Investigación y/o 
otras Universidades. 

- Participación en programas de movilidad. 

- DEA y Doctorado, siempre que no sea 
requisito a cumplir por los candidatos. 

- Premios extraordinarios (fin de carrera, 
doctorado, etc). 

b) Criterios relacionados con la docencia: 

- Puestos docentes desempeñados y su 
adecuación al perfil de la convocatoria. 

- Actividad docente desempeñada, con 
especial valoración de la ejercida en relación 
con la impartición de nuevas materias y la 
puesta en marcha de laboratorios docentes. 

- Participación en actividades de formación 
del profesorado en metodología pedagógica, 
así como en iniciativas de innovación 
educativa. 

- Participación en programas de Master y 
Postgrado. 

- Proyectos fin de carrera dirigidos. 

- Seminarios y cursos impartidos. 

- Publicaciones docentes 

- Otros méritos docentes relevantes. 

c) Criterios relacionados con la 
Investigación: 

- Proyectos I+D subvencionados por 
convocatorias públicas internacionales, 
nacionales, regionales y convocatorias propias 
de la Universidad, teniendo en cuenta si se 

trata de participación o de dirección de los 
trabajos. 

- Trabajos y proyectos de colaboración 
científica y técnica contratados con empresas 
y entidades públicas, teniendo en cuenta si se 
trata de participación o de dirección de los 
trabajos. 

- Participación en la puesta en marcha de 
líneas e infraestructuras de investigación. 

- Tesis doctorales y trabajos de 
investigación para la obtención del DEA 
dirigidos. 

- Artículos científicos en revistas nacionales 
e internacionales, en especial aquellos con 
proceso anónimo de revisión por pares. 

- Comunicaciones en congresos nacionales 
e internacionales. 

- Publicaciones totales o parciales en 
soportes diversos. 

- Exposiciones, video-creación, libro de 
artista, diseño aplicado, y cualesquiera 
actividades relacionadas con la creación 
artística. 

- Patentes, modelos de utilidad, etc. 

- Otros méritos de investigación relevantes. 

d) Criterios relacionados con otros méritos: 

- Actividad profesional fuera del ámbito de 
la docencia universitaria. 

- Desempeño de cargos unipersonales o de 
cargos de representación en órganos 
colegiados universitarios. 

- Participación en comisiones de trabajo de 
ámbito académico. 

- Director y/o miembro del consejo de 
redacción de revistas nacionales o 
internacionales, de carácter científico, técnico, 
artístico o cultural, así como la pertenencia a 
comités de evaluación científica de congresos 
nacionales e internacionales. 

- Artículos en prensa y revistas de 
divulgación. 

- Evaluador de revistas y/o congresos 
nacionales o internacionales, de carácter 
científico, técnico, artístico o cultural. 

- Otros méritos alegados por el candidato. 

B. Para la evaluación de la segunda prueba: 

a) Adecuación del proyecto docente y/o 
investigador al perfil especificado en la 
convocatoria. 
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